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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . ...... 40 pesetas.
Semestre....................25 —
Trimestre....................... 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes^ Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta eP recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO

Desde los primeros días de la 
República, fué preocupación de 
sus gobernantes intensificar las 
construcciones escolares, como 
uno de los medios de perfección 
nar la enseñanza primaria, en la 
que ha de fundamentarse la pros
peridad y engrandecimiento de 
España,

Además del gran empréstito 
nacional de cultura, se fijaron 
nuevas normas para hacer posi
bles las construcciones a todos 
los Municipios, aun a los de más 
mermada Hacienda; pero los 
Ayuntamientos no respondieron 
al noble impulso del Estado y 
son millares las Escuelas que se 
encuentran en punible abandono, 
con grave daño para la salud de 
los niños y con notoria ineficacia 
para la labor del Maestro,

Se han conservado todos los 
aspectos de la actual legislación 
cuya utilidad nos demostró la 
experiencia del tiempo; pero se 
ha reforzado la acción del Estado 
para que los Ayuntamientos no 
esterilicen ni perturben el éxito 
de esta obra social, de tanta tras
cendencia para la extensión de la 
cultura del país,

Al mismo tiempo que se esta
blece un régimen vigilante y seve
ro para que los Municipós cum
plan sus obligaciones, se daña 

éstos facilidades y medios para 
que, aun los pueblos de más hu
milde economía, no tengan pre
texto para rehuir el cumplimiento 
de sus deberes para con la ense
ñanza,.

Igualmente se atiende a dar ma
yor sencillez a las construcciones 
escolares, sin que la economía 
signifique quebranto dé las con
diciones higiénicas de los edi
ficios.

Otras medidas necesarias, co
mo la elección de los solares por 
los Arquitectos y la residencia de 
éstos en las provincias cuyas 
construcciones de Escuelas diri
gen, han sido objeto de atención 
en este Decreto, que tampoco se 
olvidó de consignar que todos los 
edificios escolares, sea cual fuere 
la cuantía de su presupuesto, se 
realicen por subasta pública, ter
minando con las obras por admi
nistración, práctica viciosa, per
judicial al servicio público y sin 
eficacia para la bondad de la 
construcción.

Por todo lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente;

I

Preceptos generales

Artículo 1,° Los Ayuntamien
tos están obligados a construir 
los edificios necesarios a la ense
ñanza primaria y a dotarlos de 
mobiliario escolar,

Artículo 2,° Cuando los Ayun
tamientos no cumplan volunta
riamente estas obligaciones, el

Estado ejecutará las obras y 
amueblará los locales, imponien
do a los Municipios el pago de 
estas atenciones en la forma pre
vista en este Decreto,

Artículo 3,° Las construccio
nes escolares se harán directa
mente por el Estado, con aporta
ciones de los Ayuntamientos, o 
por los Municipios, con subven
ción del Estado,

En el primer caso, la propiedad 
de los edificios será del Estado, 
y en el segundo, de los Ayunta
mientos,

Artículo 4,° Los Inspectores 
de Primera enseñanza vigilarán 
severamente las condiciones hi
giénicas de las Escuelas, estando 
obligados a remitir al Ministerio 
relación de los edificios de urgen
te construcción en las respectivas 
provincias, concretando con pre
cisión: el nombre de la localidad, 
las características (unitarias, gra
duadas, etc,) y el número de las 
Escuelas,

Artículo 5,° El Ministerio de 
Instrucción pública invitará des
de la Gaceta a todos los Ayunta
mientos comprendidos en las re
laciones que envíen los Inspecto
res de Primera enseñanza, para 
que, en el improrrogable plazo de 
un mes, comuniquen a dichos 
Inspectores y éstos al Ministerio 
si desean hacer directamente la 
construcción de las Escuelas con 
subvención del Estado, o si pre
fieren la construcción directa por 
éste con la aportación municipal 
correspondiente.

Artículo 6,° Si transcurrido 
un mes los Ayuntarnientos no 
contestasen al anterior requeri

miento, se entenderá que prefie
ren la construcción directa por el 
Estado, con la aportación que 
legalmente les corresponde. La 
Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, con la mayor urgen
cia, redactará el oportuno pro
yecto de las Escuelas, y un Arqui
tecto escolar del Ministerio elegi
rá el solar que sea más conve
niente para el emplazamiento del 
edificio.

En el caso de que el terreno 
fuera de particulares, el precio y 
gastos de adquisición se suma
rán a la cantidad que haya de 
aportar el Ayuntamiento, consti
tuyendo un solo crédito, que se 
amortizará en la forma que deter
mina este Decreto,

Artículo 7,° Los Ayuntamien
tos que no figuren en la relación 
de Escuelas urgentes a construir, 
podrán también solicitar del Es
tado la ejecución directa de las 
obras o la concesión de las sub
venciones señaladas para las edi
ficaciones escolares.

Artículos,° Cuando los Ayun
tamientos lo soliciten, el Minis
terio de Instrucción pública y 
Bellas Artes les facilitará gratui
tamente los proyectos, que en el 
plazo máximo de seis meses se
rán formulados por la Oficina 
Técnica,

II

Construcción directa por el Es
tado.

Artículo 9,° Cuando los Ayun
tamientos deseen que sus edi
ficios escolares sean construidos 
directamente por el Estado, lo
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solicitarán del Ministerio de Ins
trucción pública dentro del plazo 
señalado en el artículo 5.°, acom
pañando a la solicitud certifica
ción del acuerdo municipal en el 
que conste: el compromiso de fa
cilitar el solar que elija el Arqui
tecto escolar del Ministerio como 
más conveniente a la Escuela, el 
número de habitantes de la loca
lidad, el número y clase de Es
cuelas y la aportación del Muni
cipio en armonía con lo dispues
to en el artículo 12.

Artículo 10. Estos documen
tos se entregarán en las Seccio
nes administrativas de Primera 
enseñanza, las que en el plazo 
máximo de tres días comunica
rán al Arquitecto escolar, que 
residirá en la provincia respecti
va, la presentación del expediente 
para que el Arquitecto visite la 
localidad y elija el solar más con
veniente a las buenas condiciones 
higiénicas de la Escuela.

Artículo 11. Los Arquitectos 
escolares en el plazo máximo de 
veinte días, levantarán el plano 
del solar y tomarán cuantos da
tos sean necesarios para que la 
redacción del proyecto de las Es
cuelas responda a la bondad de 
la obra y a las características de 
la localidad donde ha de hacers-e 
la edificación.

Este informe, perfectamente de
tallado, lo entregarán los Arqui
tectos a las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza, 
las que, con el resto de la docu
mentación, lo remitirán al Minis
terio en el plazo máximo de ocho 
días.

Artículo 12. En las construc
ciones directas por el Estado, 
con aportación de los Ayunta
mientos, éstos contribuirán con 
el 10 por 100 del importe de las 
obras, cuando el número de ha
bitantes no exceda de 500; con el 
15 por 100, cuando el número de 
habitantes exceda de 500 y no pa
se de 2.000; con el 20 por 100, si 
excede de 2.000 y no pasa de 
10.000; con el 25 por 100, si exce
de de 10.000 y no pasa de 50.000; 
con el 30 por 100, si excede de 
50.000 y no pasa de 100.000; con 
el 40 por 100, si excede de 100.000 
y no pasa de 200.000, y con el 50 
por 100, si excede de esta cifra él 
número de habitantes.

Artículo 13. No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
cuando se trate de Ayuntamien
tos de extremada pobreza, po
drán solicitar del Ministerio la 
disminución o supresión de las 
aportaciónes, que se acordarán, 
si las pruebas documentales de 
pobreza de los vecinos y del 
Ayuntamiento fueran manifiestas, 
y siempre que informe favorable
mente la petición la Abogacía del

Estado, de la Delegación provin
cial de Hacienda. La Abogacía 
del Estado solicitará cuantos da
tos y documentos estime precisos 
y razonará debidamente la pro
puesta que, para su efectividad, 
necesita ser aprobada en Consejo 
de Ministros.

Artículo 14. Salvo casos ex
cepcionales que se justificarán 
plenamente, o en virtud de la 
concesión a que se refiere el ar
tículo 15 del presente Decreto, el 
Estado no aportará por la ejecu
ción material de las obras más 
de 20.000 pesetas por Escuela 
mixta, unitaria y Sección de gra
duada o grado computable en las 
construcciones hechas por él, 
con aportación municipal.

Podrá ampliarse la cuantía de 
este límite, de estimarse insufi
ciente, en aquellos grados com
putables que por su capacidad o 
desdoble y la importancia de los 
grupos escolares así lo precisen 
según lo determinado en el artícu
lo 22 de este Decreto.

Se concederán mayores subven
ciones que las fijadas en el artícu
lo 16 o realizará la construcción 
el Estado con menor aportación 
que la señalada en el artículo 12 y 
aun sin ninguna, cuando se trate 
de construcciones escolares con
memorativas de hombres ilustres 
y cuando los grandes merecimien
tos de los pueblos o hechos me
morables de su Historia así lo 
aconsejen. Para ello será indis
pensable el acuerdo previo del 
Consejo de Ministros.

No podrá hacerse por el Con
sejo de Ministros más que una 
concesión cada año para conme
morar hechos históricos o la me
moria de hombres ilustres y otra 
concesión corno homenaje a los 
merecimientos extraordinarios de 
los pueblos.

III

Convenios especiales

Artículo 15. Cuando los Ayun
tamientos de capitales de provin
cia y de poblaciones que excedan 
de 50.000 habitantes, así como 
otras Corporaciones oficiales, 
quieran tener preferencia en la 
construcción, podrán concertar 
con el Estado la construcción de 
cuantas Escuelas se precisen para 
que las respectivas necesidades 
de la enseñanza primaria queden 
debidamente atendidas, a cuyo 
efecto lo solicitarán del Ministe
rio de Instrucción pública y Be
llas Artes, acompañando a la 
instancia una certificación de los 
acuerdos adoptados, relación de 
los edificios escolares a construir 
(con expresión de sus clases e im
porte calculado para cada uno) y 
proyectos completos o proyectos- 

tipos, si bien adjuntándose la to
talidad de los planos de emplaza
miento.

La subvención o auxilio máxi
mo del Estado será del 50 pór 100 
del importe de las obras, exclui
do el valor de los solares.

El abono de esta subvención 
especial, que se hará en las anua
lidades necesarias para el des
arrollo de las obras del plan con
certado, podrá efectuarse trimes
tralmente por liquidaciones par
ciales conjuntas de todo lo eje
cutado, a solicitud de la respecti
va Corporación y previo informe 
favorable de la visita de inspec
ción que en cada caso realice 
el Arquitecto-Jefe de la Oficina 
Técnica de Construcción de Es
cuelas, con el personal auxiliar 
que estime preciso para la com
probación de mediciones; todo 
ello sin prejuicio de las recepcio
nes de obra y liquidaciones gene
rales que conjuntamente efectúen 
los facultativos de ambas partes 
concertantes.

La subasta de las obras se hará 
directamente por las Corporacio
nes, si bien admitiéndose tam
bién proposiciones en el Ministe
rio de Instrucción pública, que 
les remitirá los pliegos en éste 
presentados, dentro del lapso de 
diez días, que se fijarán entre la 
fecha de admisión de los misinos 
y la del acto de la subasta.

Se aprobarán por el expresado 
Ministerio, no sólo la adjudica
ción definitiva de los servicios, 
sino también el pliego de condi
ciones particulares que sirvan de 
base a los mismos, independien
temente del de condiciones facul
tativas y económicas de los pro
yectos y del de condiciones gene
rales para la contratación de 
obras dependientes del indicado 
Departamento de 4 de Septiembre 
de 1908.

Construcción directa por los Mu- 
nicipios

Artículo 16. Los Ayuntamien
tos que requeridos oficialmente 
para que realicen sus construc
ciones escolares opten por la 
construcción municipal con sub
vención del Estado, remitirán al 
Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, en el plazo de tres 
meses, instancia solicitándolo, 
en la que detallen el número y 
clase de Escuelas que desean 
construir e importe de la subven
ción que solicitan, acompañada 
del acta donde conste el acuerdo 
municipal y de proyectos comple
tos de los edificios-escuelas, fir
mados por un facultativo legal
mente autorizado, para su exa
men por la Oficina Técnica, que 

deberá informar en el plazo máxi
mo de dos meses. Asimismo 
acompañarán informe de la Ins
pección de Primera enseñanza, 
haciendo constar que los locales- 
escuelas que se solicitan son los 
necesarios a la enseñanza. Ulti
mado el expediente e informada 
favorablemente la solicitud por 
dicha Oficina, se concederá la 
correspondiente subvención.

La cuantía de las subvenciones 
que se concedan a los Municipios 
será de 10.000 pesetas para las 
Escuelas unitarias o mixtas, y de 
12.000 por Sección o grado com
putable en las . Escuelas gra
duadas. -

Estas subvenciones se abonarán 
en dos plazos: el primero, al cubrir 
aguas, y el segundo, cuando estén 
totalmente terminadas las obras, 
que deberán ser dirigidas por 
un Arquitecto español. Para que 
pueda autorizarse el gasto corres
pondiente, habrá de ser comple
tamente favorable el informe de 
la visita de inspección que en 
cada casó realice el Arquitecto 
escolar destinado al efecto.

Artículo 17. Cada casa-habi
tación para los Maestros será 
subvencionada con 3.000 pesetas, 
previo el cumplimiento de todos 
los trámites del expediente, pre
sentación y aprobación de pro
yectos e inspección de los edifi
cios.

No serán subvencionadas las 
casas cuyos proyectos no hayan 
sido aprobados por el Ministerio 
antes de comenzar las obras.

Artículo 18, Los Ayuntamien
tos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerías como 
garantía de operaciones de cré
dito, siempre que éstas sé realicen 
con el Instituto Nacional de Pre
visión y sus Cajas colaboradoras, 
con la Confederación de las Ca
jas de Ahorro o con otras Insti
tuciones oficiales de ahorro o de 
crédito.

En cualquiera de estos casos, 
la entidad concesibnana del cré
dito puede hacer efectiva la sub
vención en las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, después 
de terminadas e inspeccionadas 
las obras.

Construcción de Escuelas Nor- 
" males

Artículo 19, Las, Escuelas 
Normales del Magisterio prima
rio se podrán construir por el 
mismo régimen establecido en 
este Decreto para las Escuelas 
nacionales.

Artículo 20, Los Ayuñtamien- 
tos contribuirán a estas obras en 
una proporción igual a la seña
lada para las construcciones es
colares.
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En el caso de que las Diputa
ciones provinciales cooperen con 
los Ayuntamientos al coste de Jos 
edificios, la suma de lo aportado 
por ambas Corporaciones inte
grará la totalidad de la aporta
ción señalada para los Munici
pios.

Preceptos comunes a unas y 
otras construcciones

Artículo 21, La Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas 
del Ministerio de Instrucción pú
blica, en el plazo máximo de 
un mes, simplificará las actua
les condiciones técnico-higiénicas 
para construcciones escolares, al 
objeto de abaratar el coste de los 
edificios, sin que la econoñiía 
represente un notorio perjuicio 
de las condiciones pedagógicas 
e higiénicas de los locales-es
cuelas,

A partir de la publicación de 
este Decreto, no se harán en los 
edificios escolares instalaciones 
sanitarias cuando no puedan ser 
abastecidas con agua corriente a 
presión.

Artículo 22, En las Escuelas 
graduadas debe haber una sala 
para biblioteca, y cuando cir
cunstancias especiqles lo aeomse- 
jen, todas o alguna de las siguien
tes dependencias: cantina esco
lar, departamento de duchas, 
museo. Inspección médico-esco
lar, salas de trabajo manuales y 
casa del Conserje, Estas depen
dencias serán computables por 
grado escolar, a los efectos del 
límite de 20,000 pesetas fijado en 
el artículo 14,

Cuando los proyectos de los 
edificios escolares no sean formu
lados por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, ésta 
puntualizará, al informarlos, el 
número y clase de grados que es
time deban ser computables, así 
como la cuantía en que hubiere 
de considerarse ampliado para 
alguno de ellos el límite de 20,000 
pesetas a que antes se hace refe
rencia, teniendo presente la im
portancia del servicio de que se 
trate y su íntima relación con el 
número de escolares que hayan 
de utilizarlo.

Artículo 23, Se autoriza la 
construcción de casa-habitación 
para el Maestro en las Escuelas 
unitarias y en las que de esta cla
se fueran de asistencia mixta, 
siempre que esté completamente 
incomunicada con la Escuela y 
el campo escolar, tengan entra
das por muros distintos y no 
esté la Escuela debajo de la vi
vienda del Maestro,

De esta autorización sólo po
drá hacerse uso cuando se trate 

de Escuelas directamente cons
truidas por los Municipios con 
subvención del Estado,

Artículo 24, Se realizarán por 
subasta pública las obras de to
das las nuevas Escuelas, sea cual
quiera la cuantía del presupuesto 
de contrata, ,

VII

Preceptos especiales

Artículo 25, El pago de las 
aportaciones que correspondan a 
los Ayuntamientos, cuando el Es
tado construya los edificios esco
lares, deberán hacersé por parte 
de aquéllos antes de verificarse la 
subasta de las obra. El ingreso se 
hará de una sola vez en la Caja 
general de Depósitos a disposi
ción de la Dirección general de 
Primera enseñanza, remitiéndose 
a ésta el oportuno resguardo, sin 
cuyo requisito no podrá ordenar
se el comienzo de las obras.

Artículo 26, Los Ayuntamien
tos que no cuenten con disponi
bilidades para poder ofrecer al 
Estado las aportaciones necesa
rias para la construcción de los 
edificios escolares precisos en la 
localidad, podrán concertar prés
tamos ó anticipos con la Cajas 
Colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsón y. Cajas gene
rales de Ahorro u otras Institu
ciones oficiales de ahorro y crédi
to, con la garantía del recargo 
que sobre las contribuciones au
toriza la Ley, con destino a cons
trucciones escolares.

Artículo 27, Cuando los Ayun
tamientos dejen transcurrir el 
plazo de tres meses sin solicitar 
la construcción de las Escuelas 
que proceda, bien por su cuenta 
con la subvención del Estado, 
bien por éste con la aportación 
del Ayuntamiento, el Estado re
dactará los oportunos proyectos 
por medio de la Oficina Técnica 
y ejecutará las obras por su cuen
ta, amueblando los locales y exi
giendo a los Ayuntamientos el 
pago de las aportaciones que les 
corresponda, a cuyo efecto podrá 
obligarles, si ello fuera preciso, al 
establecimiento de los recargos 
que para construcciones escola
res autoriza la Ley a los Munici
pios,

Artículo 28, Los edificios Es
cuelas cuya construcción no esté 
comenzada en la fecha de la pu
blicación de este Decreto, a pesar 
de haber sido subastadas y adju
dicadas las obras; aquellos en 
que, si bien hubieran comenzado 
las mismas, no estuviesen termi
nadas por causa imputable al 
contratista; los que, termina
dos por completo, no estuviesen 
abiertos a la enseñanza por falta 
de moblaje o cualquiera otra cau

sa y, en general, en todos aque
llos en que los Ayuntamientos res
pectivos no hubiesen verificado 
las aportaciones a que venían 
obligados, se hará cargo de ellos 
el Ministerio para ponerlos en 
funcionamiento, reintegrándo
se el Estado de las cantidades que 
corresponda pagar a los Munici
pios, con el recargo que sobre las 
contribuciones hacen referencia 
los dos artículos anteriores.

Artículo 29, La conservación, 
sostenimiento y calefacción de 
los edificios escolares estarán 
siempre a cargo de los Ayunta
mientos,

Las Corporaciones municipales 
podrán establecer los recargos 
que la Ley les autorice sobre las 
contribuciones; con destino a di
chas atenciones.

De la inversión de dichos recar
gos Se llevará cuenta detallada 
para su comprobación y justifi
cación.

Artículo 30, Las Comunida
des de Ayuntamientos y las Enti-^ 
dades menores y Cabildos, las 
Corporaciones oficiales. Socieda
des, Asociaciones y particulares 
que deseen cooperar a las cons
trucciones escolares, podrán aco
gerse a las disposiciones de este 
Decreto, en cuanto ello sea po
sible,

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero, El Gobierno presen
tará a las Cortes, con toda urgen
cia, el oportuno proyecto de Ley 
autorizando a los Ayuntamientos 
determinados recargos transito
rios sobre las contribuciones, 
para la efectividad del presente 
Decreto,

Segundo, Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a las contenidas en este Decreto, 
para cuyo mejor cumplimiento 
dictará las que estime oportunas 
el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,,

ARTÍCULO TRANSITORIO

Todos los expedientes obrantes 
en esta fecha en el Ministerio de 
Instrucción pública serán resuel
tos con arreglo a los preceptos 
de este Decreto,

Se exceptuarán los expedientes 
que tengan ya asignado el crédito 
correspondiente para la ejecución 
de las obras.

Dado en Madrid, a quince de 
Junio de mil novecientos treinta 
y cuatro, - NICETO ALCALÁ- 
ZAMORA Y TORRES,-El Mi
nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Filiberto Villalobos 
González. '

(Gaceta del 17 de Junio de 1934).

PROUINCIÍIL
Núm, 2.570

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado un ca
so de rabia canina en el pueblo 
de Valdestillas, con esta fecha, 
y en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 12 del vigente 
reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente la existencia de 
dicha enfermedad en la citada lo
calidad y término municipal, de
biendo, por tanto, las Autorida
des, funcionarios y demás perso
nas interesadas, cumplir y hacer 
cumplir, lo más exactamente po
sible, las medidas sanitarias per
tinentes a la extinción de cual
quier foco de infección rábica.

Zona declarada infecta. — El 
término municipal de Valdestillas.

Zona declarada sospechosa.— 
Los términos municipales limí
trofes.

Medidas que se deben poner en 
práctica.-Las consignadas en el 
capítulo XXXII del vigente regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 16 de Junio de 1934.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de pagos

A las once de la mañana del 
día 30 del presente mes, tendrá 
lugar en esta Corporación el sor
teo ordinario y extraordinario 
para la amortización de 130 Obli
gaciones de la Deuda provincial, 
emisión de 1928.

A partir del día 1 de Julio de 
1934, se procederá por la oficina 
de Intervención al pago de los 
cupones vencimientos 30 de Junio 
y 1 de Julio de 1934 de las Deudas 
emisión 1915 y 1928, respectiva
mente.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los obligacio
nistas.

Valladolid, 21 de Junio de 1934. 
El Ordenador de pagos, Eusta
quio Sanz.

Municipni
Núm. 2.475

Bocigas

Aprobadas definitivamente por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia las cuentas municipales de
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los ejercicios 1930, 1931 y 1932, 
se hace público a los efectos pre
venidos en el artículo 581 del Es
tatuto municipal,

Bocigas, 20 de Junio de 1934. 
El Alcalde, Federico Sobrino,

Núm. 2.577

Corcos del Valle

Terminada la rectificación y 
cuaderno auxiliar del padrón mu
nicipal de habitantes de este 
término, correspondiente al año 
1933, uno y otro documento que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, du
rante los cuales y en las horas 
ordinarias de oficina, de nuex-e 
a doce y de tres a siete, pueden 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo deseen a los efectos de 
reclamaciones; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Corcós del Valle, 15 de Junio 
de 1934. — El Alcalde, Marcial 
Mucientes.

Núm. 2.579

Moraleja de las Panaderas

Don Juan Nieto Pinilla, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento 
de Moraleja de las Panaderas.

Hago saber: Que el Guarda de 
este término encontró abandona
das en este término municipal, 
en el día de hoy, las tres yeguas 
que se reseñarán a continuación; 
y para que llegue el hallazgo a 
conocimiento de quienes fueren 
sus dueños, se hace público, ad
virtiendo que, pasados quince 
días desde la publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sin que aparezcan 
los dueños de referidos semovien
tes, serán vendidos éstos en pú
blica subasta, y a su precio se le 
dará el destino que corresponda.

Moraleja de las Panaderas, 19 
de Junio de 1934.—Juan Nieto.

Reseña de los semovientes

Una yegua, cerrada, de pelo 
rojo, con alzada de un metro y 
seiscientos milímetros, careta y 
calzona de las cuatro extremida
des, con cabezón de correa en 
buen estado.

Otra yegua, de pelo rubio, ce
rrada, de una alzada de un metro 
y ciento veintiocho milímetros, 
calzona de la pata izquierda.

Otra yegua, también cerrada, 
de pelo rojo, con una alzada de 
un metro y ciento treinta milí
metros, estrellada, y calzona de 
las dos patas.
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Núm. 2.573

Portillo

Terminada la formación del 
censo de campesinos de este Mu
nicipio por la Junta depuradora, 
queda expuesto al público, por un 
plazo de ocho días, durante el cual 
los que se creyeren perjudicados, 
pueden presentar ante la misma, 
verbalmente o por escrito las re
clamaciones que creyeren justas; 
en la inteligencia de que, trans
currido dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Portillo, 19 de Junio de 1934. 
El Presidente, R. Adeva,

Núm. 2.580

Valverde de Campos

Don Orestes Herrero Manuel, Al
calde constitucional de este tér
mino municipal de Valverde de 
Campos.

Hago saber: Que por el recau
dador municipal don José María 
Frómesta Capdevila, o sus auxi
liares, se tendrá abierta en esta 
villa la cobranza del año de 1931 
y se avisa a los contribuyentes 
comprendidos en el repartimiento 
general de utilidades y demás im
puestos municipales de este tér
mino, que en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 65 y si
guientes del Estatuto de recauda
ción de contribuciones vigente, 
que la cobranza de referido año 
tendrá lugar los días 26 y 27 del 
mes de Junio del corriente año, 
desde las nueve de la mañana a 
las tres de la tarde, en el sitio de
signado al efecto. Casa Consis
torial.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invi
ta a-los mismos, por medio del 
presente edicto, a que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado. Al propio 
tiempo se hace saber que, trans
currido el último día del citado 
mes en que termina el primer pe
ríodo de cobranza voluntaria,, 
podrán satisfacer, según el Real 
decreto de 14 de Octubre de 1926, 
hasta el día 10 del mes de Julio, 
sus cuotas en el domicilio del re
caudador, situado en Valladolid, 
plazuela de Chancillería, 9, 2 °, 
sin recargo alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re

querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
autornáticamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente,

Valverde de Campos, 15 de Ju
nio dél934.-El Alcalde, P. D,, Ma
nuel Fernández,

' Núm, 2,574

Villavaquerín

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del regla
mento de Hacienda municipal de 
25 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes a los ejercicios 
de 1931, 1932 y 1933 con sus jus
tificantes, a fin de que los habi
tantes de este término municipal 
puedan formular por escrito du
rante el período de exposición y 
en el plazo de ocho días, a con
tar desde su término los reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes,

Villavaquerín, 19 de Junio de 
1934,—El Alcalde, Maximiliano 
San José,

IIDIIiniSIIÜICIIIII DE IDSUDID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 2,582

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Martín Arribas, Eulalio; domi
ciliado últimameute en Vallado
lid, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del Li
cenciado del Río, para practicar 
una diligencia en causa por homi
cidio por imprudencia, instruida 
con el número 164 de 1926, y en 
cumplimiento de orden de la Su
perioridad; con apercibimiento 
de pararle el perjüicio a que haya 
lugar en derecho si no comparece,

Núm, 2,582

VALLADOLID,-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Matilla Arribas, Eulalio; domi
ciliado últimamente en Vallado
lid, comparecerá en término de 
cinco días ante el juzgado de ins
trucción del distrito de la Plaza 
de Valladolid, Secretaría del Li

cenciado Río, para practicar una 
diligencia en causa por homici
dio por imprudencia, instruida 
con el número 164 de 1926, y en 
cumplimiento de orden de la Su
perioridad; con apercibimiento 
de pararle el perjuicio que haya 
lugar si no comparece,

-------- " .......—■■—W——fl——■——■ MI. __

Núm, 2.576

MEDINA DEL CAMPO

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de instrucción del 
partido de Medina del Campo, en 
providencia de hoy, dictada en la 
causa número 112-1932, sobre le
siones contra el chófer José Ma
ría Arés López, se cita por medio 
de la presente al dueño de la ca
mioneta o autocamión, matrícu
la León, número 2363, S. P. mar
ca «Blizt», don Luciano Barrera 
o Carrera López, industrial, na
tural del pueblo de Toral de Mo- 
rayo, agregado al término muni
cipal de Ponferrada, vecino de 
León, calle del Cid, número 16, 
cuyo señor reside también en La 
Coruña y Madrid, algunas veces, 
y se dedica al transporte del pes
cado con dicho autocamión, pa
ra que, en el término de diez días, 
a contar desde el siguiente al de 
la publicación en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción, sito en 
la calle del Capitán Galán, 1, con 
objeto de prestar declaración en 
dicho sumario; bajo apercibi
miento que, de no comparecer, 
será conducido por la fuerza pú
blica.

Medina del Campo, ocho de 
Junio de mil novecientos treinta 
y cuatro. —El Secretario interino, 
Jerónimo de Avila,

DDDDCIOS DO DE ID IDEE 5
A los Secretarios interinos, Ofi
ciales y Auxiliares de Secretaría 
de los Ayuntamientos de la pro

vincia de Valladolid

Se les convoca a una reunión 
para el día 27 del actual mes de 
Junio, en Valladolid, a las once 
de su mañana, en la calle de Ex
pósitos, número 19, principal iz
quierda, con el fin de tratar asun
tos de sumo interés, gran impor
tancia y trascendencia para la 
clase. Se interesa la asistencia de 
todos, rogando la puntualidad en 
la hora.
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